Reconsideración de la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 86/04.

Asunción, 11 de noviembre de 2004 

SEÑORES
PRESENTE:

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 124 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE NOVIEMBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la firma

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, interpone recurso de reconsideración contra la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 86/04, la cual manifiesta cuanto sigue:.”Que por la presente vengo a interponer, en tiempo y forma, Recurso de Reconsideración contra la resolución de fecha 22 de julio de 2004 dictada en el expediente arriba mencionado, la que fuera notificada a mi representada en fecha 8 de setiembre de 2004, conforme constancia notarial consignada en oportunidad de la recepción de la comunicación pertinente, solicitando desde ya la revocación de dicha decisión por las consideraciones que se exponen seguidamente.
Que la mencionada decisión del Sr. Viceministro de Tributación ha sido tomada al compartir el C.C. Nº 86 del Consejo Consultivo fechada el 22 de julio de 2004.
ERROR EN EL INFORME DEL CONSEJO CONSULTIVO
El citado informe, luego de transcribir íntegramente la Consulta Vinculante formulada por mi representada ?CODISA- se limita a efectuar escuetas consideraciones respecto al sistema adoptado por la Ley Nº 125/91, Art. 6, relativo a la imputación de renta, que sigue el criterio de lo “devengado” para concluir con la siguiente consideración:
“En el presente caso, según el acuerdo privado firmado entre la firma Probat S.A. y la recurrente, esta ultima ha percibido por concepción de reparación de daños y perjuicios presentes y futuros DE LOS BIENES OBJETO DE LA EXPLOTACION, la suma de U$S 2.163.174 en el ejercicio fiscal 2003, el cual constituye un “beneficio” gravado por el Impuesto a la Renta” (La mayúscula es nuestra).
He trascripto en mayúsculas la afirmación incorrecta contenida en el citado informe que la indemnización recibida de U$S 2.163.174 haya sido aplicada a la reparación de daños y perjuicios DE LOS BIENES OBJETO DE LA EXPLOTACION, por cuanto que la suma aplicada a la reparación ha sido de U$S 1.562.081,48.
El punto central de la Consulta Vinculante ha sido justamente el tratamiento respecto del EXCEDENTE, es decir de la parte que NO HA SIDO aplicada a la reparación de los BIENES OBJETO DE LA EXPLOTACION.
Si toda la suma recibida como indemnización de U$S 2.163.174 se aplico a dicho propósito ?reparar los bienes objeto de la explotación- mi parte compartiría el citado Informe y la decisión del Sr. Viceministro. Pero resulta que la cuestión consultada NO HA SIDO el tratamiento fiscal de la parte destinada a la reparación de los bienes objeto de la explotación, sino a la parte excedente, cuestión planteada y la resolución que lo ha acogido debe necesariamente ser revocada como por este recurso respetuosamente se peticiona.
CUESTION FUNDAMENTAL La cuestión es fundamental. En efecto, la Ley 125/91 tiene un tratamiento diferencial para las indemnizaciones en el “caso de perdidas extraordinarias SUFRIDAS EN LOS BIENES DE LA EXPLOTACION” (Art. 7, literal f), considerando a tales ingresos como parte de los ingresos gravados.

Pero la misma ley tributaria no dispone que LAS DEMAS INDEMNIZACIONES constituyan ingresos gravados.
Por tanto, en esta materia  ingresos gravados o no gravados, no resulta relevante, si el criterio de imputación es lo devengado, o lo percibido.
OBJETO DE LA CONSULTA VINCULANTE El objeto de la Consulta Vinculante formulada por mi parte ha sido confirmar el criterio de la empresa CODISA en el sentido que las indemnizaciones que no estén destinadas a la reparación de los “BIENES DE LA EXPLOTACION”, constituyen ingresos no alcanzados, exentos, no comprendidos, no gravados, o como se prefiera denominarlos.
Esta parte de la consulta no ha sido analizada en el informe del Consejo Consultivo, informe que por otra parte adolece el error de considerar que el 100% de la indemnización recibida por CODISA, que fuera pagada por PROBAT S.A., haya sido aplicada a la reparación de “bienes objeto de la explotación”. Solo una parte fue afectada a dicho propósito (destrucción de cigarrillos por obsolescencia), y el resto a compensar la merma de ingresos presente y futura.

EL ACUERDO INDEMNIZATORIO El acuerdo indemnizatorio oportunamente presentado No consigna como destino la reparación de los bienes de la explotación de CODISA, sino los daños sufridos por CODISA debido a la merma en las ventas por razones ajenas a las partes (FALSIFICACION DE MARCAS), y el costo en el mantenimiento de una cadena de distribución a que estuvo y esta sometida la empresa.
LA NATURALEZA DE LA INDEMNIZACION La indemnización por su naturaleza no es producto de una actividad. Nadie hace profesión de recibir indemnizaciones. Por tanto, al no constituir una “actividad” mal podría constituir un ingreso gravado, ya que la Ley Nº 125/91 grava únicamente los ingresos provenientes de las “actividades comerciales, industriales y de servicios”. Grava, excepcionalmente, las indemnizaciones recibidas que reparan los bienes de la explotación. Lo hace en forma expresa, y además lo hace en forma absoluta y totalmente limitada a los “bienes de la explotación”. Por tanto, la indemnización que no resulte aplicada a los “bienes de la explotación” es ingreso NO alcanzado, No gravado, exonerado, exento, NO comprendido, o como se desee denominarlo. Pero categóricamente el legislador No ha concluido entre los ingresos que integran la renta gravada del contribuyente, por lo que la Autoridad Tributaria no puede, por la vía interpretativa, crear hechos imponibles por imperio de la norma constitucional que determina que solo la Ley del Congreso es la norma creadora de hechos imponibles (Art. 179 CN). Este extremo objeto de la consulta vinculante no ha sido tomado en cuenta ni analizado por el informe del Consejo Consultivo, adoptado finalmente como decisión del Viceministerio a su digno cargo.

EL DIFERIMIENTO Mi parte ha planteado COMO ALTERNATIVA, para el improbable caso que ese Viceministerio no comparta el criterio de CODISA antes expuesto, que se autorice el diferimiento en dos ejercicios del excedente indemnizatorio basado en la circunstancia que CODISA, incluso hasta la fecha de hoy, continua en perdidas operativas.
Este planteamiento alternativo esta basado en los “Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados” que forman parte del ordenamiento nacional conforme textualmente se consignan en el mismo Art. 6 de la Ley Nº 125/91 y demás disposiciones concordantes.
Esto quizás explique la referencia que realiza en Informe del Consejo Consultivo al criterio de imputación de rentas adoptadas en nuestra ley tributaria. Es decir, el Informe ha tratado tangencialmente la cuestión ALTERNATIVA, pero ha guardado un profundo silencio respecto a la cuestión PRINCIPAL planteada por Codisa. Pero es más. El informe se funda en un supuesto erróneo al considerar que el 100% de la indemnización recibida ha sido aplicada a la reparación de los “bienes objeto de la explotación”, como ya expresara mas arriba.
Los principios Contables de lo Devengado, Prudencia, Empresa en Marcha, y la no distribución de Utilidades reservando las mismas para absorber las futuras perdidas, hechos demostrados por balances parciales del año 2004, demuestran el razonable criterio para diferir el excedente de la indemnización recibida, y el concordante tratamiento a los efectos fiscales e impositivos.

CONCLUSION
El informe del Consejo Consultivo y la Decisión tomada en consecuencia no atienden la consulta vinculante en su cuestión principal, por lo que la resolución adoptada debe ser revocada por contrario imperio. Mi parte se ratifica en los términos expuestos en la consulta en el sentido de que la indemnización que no es aplicada y aplicable a la reparación de los “bienes objeto de la explotación” NO es renta alcanzada, NO esta comprendida, por su propia naturaleza y porque el legislador ha limitado considerar como parte de la renta bruta solo aquella porción destinada a la reparación de los “bienes objeto de la explotación”.

PETITORIO
Por las breves consideraciones al Señor Viceministerio solicito se sirva tener por presentado este escrito y por interpuesto en tiempo oportuno el Recurso de Reconsideración aquí formulado y en consecuencia y dentro del plazo legal, dictar resolución haciendo lugar al mismo revocando la resolución recurrida y disponiendo que el excedente indemnizatorio identificado en la consulta vinculante formulada por CODISA no es parte de la renta gravada”.

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular ? administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al caso planteado es importante señalar, que el artículo 7º inciso i) de la Ley Nº 125/91 establece que constituirá renta bruta todo aumento de patrimonio producido en el ejercicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, cabe resaltar que la citada Ley Nº 125/91 grava todas las rentas provenientes de las actividades comerciales, industriales o de servicios, excluidos los de carácter personal y en tal sentido la diferencia o excedente, como prefiera denominarlo la recurrente, proviene como consecuencia de la actividad desarrollada, ya que si la recurrente no se dedicara a la actividad descripta (comercialización de cigarrillos), que a raíz de los inconvenientes que manifiesta es un sector bastante afectado por el contrabando, no percibiría este ingreso extraordinario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente dicho ingreso o excedente se encuentra gravado por el Impuesto a la Renta y como tal deberá afectar al ejercicio en el cual se produjo, por tanto este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota SSET/CC Nº 86 de fecha 22 de julio de 2004 y sugiere denegar la solicitud de reconsideración planteada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 11 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

